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ENVÍO DE COMENTARIOS

CANADEVI

24 
abr

• Se consolidaron los comentarios, 
presentando 30, en tiempo y forma

• Se enviaron comentarios por parte 
de afiliados, delegaciones, la 
nacional, CONCAMIN y COPARMEX, 
con un total de 32 envíos

26 
abr

• Por parte de CMIC, enviaron sus 
propios comentarios

26 
abr

• Se entregaron en físico los 
comentarios en las oficinas de 
SEDATU

29 
abr



PROGRAMACIÓN DE SEDATU

Programación considerada por SEDATU y que informan en el Comité Operativo de Habitabilidad del Consejo Nacional 
de Vivienda:

• Finaliza la consulta pública el 27 de abril 
del 2024

• Estimación de respuesta a comentarios: 30 
de abril de 2024 al 30 de junio de 2024

• Estimación de publicación de declaratoria 
de vigencia: 30 de julio de 2024



ESTATUS

Para cumplir con los tiempos estimados por la SEDATU, el impulsor de la NOM (representante de INFONAVIT),  
contactó a CANADEVI para aclarar dudas a los comentarios que recibieron por parte del sector, realizando esta 
reunión de manera “informal” el 29 de mayo, de la cual se resalta lo siguiente:

• Acudieron 3 personas de SEDATU, 3 personas de INFONAVIT, por parte de 
CANADEVI 2 y nuestro asesor jurídico (Luis Fernando Vázquez)

• Al principio de la reunión el impulsor de la NOM, señaló que la norma “va porque 
va” y cuestionó que qué es lo que le preocupa a la CANADEVI, por lo que, 
CANADEVI expresó que acudimos para conocer las dudas que tienen al respecto 
de los comentarios, los cuales están debidamente justificados y estamos a la 
espera de la respuesta correspondiente.

• La intención que se observó por parte de la autoridad fue que querían que 
validaran nuestra presencia para decir “que se habían atendido los comentarios”; 
sin embargo, se llevaron la tarea de “rehacer la NOM”

• No tienen fecha estimada para convocar al grupo de trabajo para dar respuesta 
a los comentarios
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¿QUÉ SIGUE?

Junio
2024

Respuesta a 
comentarios

La SEDATU integra 
los comentarios 
recibidos en la 
consulta pública y lo 
hace en conjunto 
con el grupo de 
trabajo (los que 
elaboraron el 
proyecto de norma)

Aprox. Julio-Agosto
2024

CCNNOTDU

La SEDATU presenta 
el Comité Consultivo 
de Normalización, la 
respuesta a los 
comentarios, para 
que los apruebe y se 
pueda tramitar la 
declaratoria de 
vigencia

Septiembre
2024

Declaratoria de 
vigencia

Aproximadamente 
un mes después de 
ser aprobada por el 
CCNNOTDU se 
publica en el Diario 
Oficial de la 
Federación

Aprox. marzo
2025

Entrada en vigor

En un plazo no 
menor a 180 días 
naturales la NOM 
entraría en vigor
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